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CAPITULO PRIMERO

. Las ~etr~bu~iones correspondien~es a ..Sueldo base~ se perci
bIrán dI~tn~Uldas en 15 pagas: 12 mensualidades y tres pagas
extraordmanas, que se abonarán en julio, octubre y diciembre

Las cantidadE>s correspondientes al ..Plus Convenio~· se per
cibIrán distribuidas en 12 pagas mensuales.

Ambito de aplicación. vigencia, condiciones generales

Artículo 1.0 Ambito terrttorial,-El presente Convenio Colec
tIVO sera de aplicación en todo el terr;torio del Estado español
El Convenio sera un todo orgánico y no se podra aplicar par
cialm~nlc.

Art. 2.° Ambito funcionaJ.-EI presente Convenio Colectivo
regula las relaciones bborales en las industrias de teias, la
drillos y ;liezas especiales de arcilla .cocida. A estos efectos.
se entiend 'n sujetos al presente Convenio el personal que tra
baja en las industrias de eltlboración manual o mecanizada de
ladrillos. tejas y piezas especiales de arcilla cocida.

Art. 3.-' Ambito personal.-Se regulan por el presente Con
venio las relaciones laborales entre las empresas dedicadas a
la actividad ya mencionada y sus trabajadores. S,-, exceptúa de
su aplicación al personal cor..prend!.do en el artículo 1.° apar
tado 3.°, riel Estatuto de 10..1 Trabaia.dores.

Art. 4.° Ambtto temporal.-La vigen":ia y durdción del pre
sente Convenio comprenderá. desde el día 1 de enero de 1984
al 31 de d;ciembr~ de 1984.

Art. 5.° Denul1cla.-La d'lnuncia del mismo podrá ser rea
lizada por cualquiera de las partes firmantes con una antela
ción _~·lÍnima de dos meses antes de su finalización, sin mas

Visto ~l texto del Convenio Colectivo, de ámbito estatal,
del sector de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla
Cocida, para 1984 (HISPALYT), que fue remitido a esta Di
rección General y suscrito por los representados en la Comi
sión Deliberadora, el día 29 de fabrero del presente afto, a
cuyo texto se unían los documentos especificados en el Real
Decreto 1040/1981. de 22 de n.arzo, y de conformidad con 10
dispuesto en el articulo 90, 3 Y 3, de la Ley 8/80, de 10 de marzo,
que aprueba el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de TrabajC' acuerda:

Primero_--Qrdenar su inscripción en el Registro de Conveni06
dt- esta Dirección General.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
de Mediación, Arbitraje y ConciliElción UMAC).

Tercero.-Disponer su publicación en el ·Boletín Oficial del
Estado~

Notifír uese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 9 de marzo de 1984.-El Director general. Fran·
cisco José Garcia Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito es·
tatal, del Sector Tejas, Ladnllos y Piezas Especiales de Ar
cilla ('Jcida para HJ84.

Total
anual

1.738.500
1.510.000
1.470.000
1.376.310
1.223,470
1.270.000
1.200.000
1.130.000
1_054.000

978.000
892.000
862,000
871.000
760,000
480.000
884.070
818.900
760.000
830.910
760.000
760.000

115.000
269.895
215.200
250.000
222.500
195.000
155.000
115.000
30.000

154.000
163.000

65.000
156.370
160_580
163_000
145.160
163.000
163.000

Plus
Convenio

Sueldo
base

1.736.500
1.510.000
1.355.000
".106.415
1.008.190
1.020.000

977.500
935.000
899.000
863.000
862.000
862.000
717.000
597.000
415.000
727.700
658.320
597.000
685.750
597.000
597.000

ANEXO.

Tabla salarial 1984

RESOLUCION de 9 de marzo de 1984, de la Di·
receión General de TrabaJO, por la que se dispone
la publicaclón del Convento Colectivo de ámbito
estatal, del Sector de Te;a8, Ladrillos y Piezas Es
peciales de Arcilla Cocida, para 1984 (HISPALYTJ.

Categona.s

10057

Jefe Asesoría Jurídica .•.•.....
Abogado .
Jefe Superior " " ......•
Titulado de más de un &.do ...
Titulado de menos de un afta.
Jefe de Sección " .....•.
Subjefe de Sección ".
Jefe de Negociado "
Subjefe de Negociado ".
Oficial de primera ..
Inspector Técnico '
Inspector de Producción
Oficial de segunda "
Auxiliar " .
Aspirante " ." ." ..
Conserje " '.'
Cobrador ' " " ".
Ordenar.za.. . " .
Oficial de Oficio y Conductor.
Limpiadoras ." .
Ayudantes de Oficio ..,

DlSPOSICION FINAL

Quedan derogados cuantos acuerdos se hayan estif.ulado
entre las partes con anterioridad a la vigencia de este Con·
venia o se opongan a lo establecido en su articulado.

quince horas mensuales retribuidas y cada miembro de" los
Comités de Centro de Trabajo de Un tiempo maximo de veinte
horas mensuales.

2. Compromisarios de las Subcentrales.

. La única y específica función de estos compromisarios será
la de participar en la elección de los miombros del Comité
Intercentros.

Su particIpación será como electores y como elegibles.

3. Comité Intercentros.

Este órgano de representación de todos los empleados afec
tados por este Convenio tendrá las siguientes competencias y
funciones:

al Conocer y dIsponer, anualmente, de cuantos documentos
se entreguen a los Mutualistas en las Asambleas generales. para
lo qUe la Empresa facUitará la oportuna información.

bl Asistir a lB Asamblea general anuaL
el N egociar los Con vemos Colectívos de Empresa.
d) Prorrogar o denunCIar los Convenios vigentes.
el Conocer sobre reestructuraciones de plantilla y sobre

fusiones o cualquier modificaCIón del _statug.. jurídico de las
EntidadeiS afectadas.

La Empresa 'deberá informar de ello al Comité con carácter
previo a su ejecución.

f) Ser informado, con la suficiente antelaCión, de os pro
yectos de la Empresa sobre Formadón PrOfe8iQIlal y sobre las
obras sociales en beneficio de los empleados.

g) La duración del mandat,o de los miembros del Comité
Intercentros será la misma que la que se establezca por las
disposiciones legales para los representantes laborales en el
seno de las Empresas y ,en su defecto se determina una duraci6n
de dos anos.

Art. 39. Asambleas de empleados.-1. Los empleados ten
drán derecho a reunirse en asamblea en cada Centro de trabaJO.

La asamblea podra ser convocada por los Delegados de Per
sonal, por el Comité de Empresa o por un número de emplea
dos no inferior al 33 por 100 de la plantilla del Centro de tra
bajo.

2. La asamblea será presidida por sus convocan tes, quienes
serán responsables de su normal desarrollo, así como de que
no asistan personas no pertenecientes a la Empresa.

3. El luga.r de reuni6nsera el Centro de trabajo y tendrá
lugar fuera de las horas de la jorn3da laboral, salvo acuerdo
con la Empresa.

4. En cualquier caso. la convocatoria, con el orden del día
propuesto por los convocantt's. se comunicará a la Empresa
con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.-Complemento espeCial del Convenio 1P77,-Se man·
tiene, excepcionalmente, 6ste complemento especial del Con
venio 1977, consistente en el 28 por 100 de la cantidad que co
rresponda a cada empleado por el concepto de antigüedad y
permanencia, en 31 de diciembre de 1976. Este complemento
especial figurará separadamente en los recibos de salarios y
no sufrirá alteración alguna hasta nueva negociación. ni será
computabje a ningún otro efecto económico derivado de la Or~

denanza de Trabajo de 14 de mayo de 1970 o del presente Con~

venio, devengándose en las pagas ordinarias y en las extra
ordinarias de julio, octubre y Navidad

8egunda.-CondicioneB del personal comercial,-Las modifi
ca.:iones sustanciales que se establezcan en las condiciones eco
nómicas complementarias del personal comercial detbrminadas
por la Empresa se comunicarán a los Gerentes de Subcentral,
que recogerán las opiniones y posibles objeciones que puedan
formularse. .

Tercera-El plus de residencia. establecido en la disposición
adicional cuarta de la Ordenanza Laboral de 14 de mayo de 1970.
se mantiene para los trabajadores que en 31 de diciembre de
1982 vinieran percibiendo dicho plus. En el futuro. únicamente
serán acreedores al citado plus 108 empleados que sean tras
ladados por la Empresa. desde la Península a Can'l.rias o Ba
leares y sólo por el tiempo que dure esta situación

Cuarta.-Serán de aplicación, para k> no previsto en el ar
ticulo del presente Convenio, la Ordenanza de Trabajo para
las Empresas de Seguros, Reaseguros y Capitalización vigente.
así como las demás disposiciones laborales de pertinente apli
cación.

Quinta.-Ambas partes acuerdan expresamente que las nor
mas establecidas en el presente Convenio forman un conjunto
indivisible. En consecuencia, si por alguna disposición legal
o Norma de Obiigado Cumplimiento se variase cualquiera de
las condiciones estipuladas. ello originaria' la revisión auto
mática del Convenio. salvo que por las partes firmantes se
conviniera su continuación, sin perjuicio de intro~iucir las
modifrcaciont's exigidas por la Ley.
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rl'quisitos que el escrito de comunicación a la autoridad laboral
\. a la otra parte.

Art. 6.° Vinculación a la totatidad.-Las condiciones pacta
das en e~te Ccnvenio, forman un todo organico e indivisible
con inc!vsi6n de las tablas de rendimiento y salariales y a
efectos de su apllcaci6n serán consideradas globAlmente en su
cómputo anual En el supuesto- de que la autoridad laboraL
en uso de sus facuItades, no aprobara alguno de Los pactos
contenidos en el presente ConvenIo, las partes IIp.gociadoras
considerarian si es válido por 51 solo el resto del texto apro
bado, o bien es necesaria nueva. y total reoegociación de todo
el texto.

Art. 7 o lncumplimi.ento.-Si cualquiera de las part.es afec
tadas innnnpliera las obligaciones establecidas er este Conve
nio. la otra parte demandan\. lo que proceda E!n la vla legal
correspondiente.

CAPITULO 1I

Comisjón mixta de Interpretación, Subcomisión de Productividad
C:0misiones Paritarias Provincia.les

Art. 8.° Comisión mixta de lnterpretación.-Se constituye
una Comi<;ión mixta de interpretación del presente Convenio,
presidida por la persona que la Comisión, en su momento, de~

signe por unanimidad.
Ser4.n Vocales de la misma cuatro representantes de los tra

hajadores y cuatro de los e.npresarios, designados respectiva
mente pcr las Centrales Sincicales intervinientes. y por la Aso
ciación Nacional de Fabricantes de Ladrillos, Tejas y Piezas
Espechtles de Arcilla Cocida fHISPALYT>'

Será ~ecretarioun Vocal de la Comisión. que será nombrado
para cada sesión. teniendo en cuenta. que el cargo recaerá una
vez entre los representantes de las Centrales Sindicales y la
siguient$o entre los reprec.entantes de la Asociación de ·Fabri
cantes de Tejas y Ladrillos.

Los aCU8rdos de la Comisi6n se tomarán por unanimidfld,
Art. 9° Funciones de la Comisión mixta. de interpretación.

Sus funciones serán las siguientes:

a} Interpretación de la aplicación de la-- totalidad de las
cláusulas de este Convenio.

b} Arbftraje de la totalidad de 105 problemas o cuestiones
que se deriven de la aplicación del Convenio o de los supuestos
previstos concretamente en su texto v anexos.

e} Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
d) Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes

contratantes.
e) Denunciar el incumplimiento del Convenio.
f) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia

práctica del Convenio o vengan establecidas en su texto.
g) Subsanar posibles errores de cálculo en las tablas sala

l'iales adjuntas.

Las funcIones o actividades de esta Comisión mixta no obs
truirán en ningún caso el libre ejercicio de las jurisdicciones
administrativas y contenciosas previstas en la Ley en la forma
y con el alcance regulado en ella.

Ambas partes convienen en dar conocimiento a la Comisión
mixta de interpretación de cuantas dudas, discrepancias y con~

flictos pudieran producirse como consecuent:ia de la interpreta
ción y aplicación del Convenio, para que dicha Comisión emita
dictamen a las partes discrepantes.

La Comisión mixta se reunirá obligatoriamente cada tres
meses como minimo. y siempre y cuando alguna de las partes
Jo solicite.

Cuando una parte desee utilizar de alguno de los supuestos
contemplados en los apartados al, bJ, el. f} y gl, hará. llegar
, los miembros de la Comisión mixta de interpretación, con una
antelación de quince dfas, documentación suficiente que conten
drá como mínimo:

a) Exposición del problema o conflicto.
bl Argumentación
el Propuesta de solución.

La Comisión mixta de Interpretación atenderá Jos conflictos
o problemas planteados a través de los organismos de las
Organizaciones firmantes del Convenio.

Art. 10. Subcomisión Paritaria de Productividad.-Se cons
tituye una Subcomisión Paritaria de Productividad que enten
derá y fallará todo! aquellos problemas que surjan con motivo
de la aplicación de las tablas de rendimientos normales.

La Subcomisión de Productividad de la Comisión Paritaria
d,~ Interpretación del Convenio estatal estudiará durante t984 las
tablas de rendimiento y definirá correctamente el trabajo que
se desarrolla en cada unidad establec.Jda. •

Art. tI; Constitución y funcionamiento.-La Subcomisión es
tará formada y funcionará en la misma forma que la Comi
sión mixta de Interpretación, según lo establecido en los ar·
rfcutos ? y 9 de este mismo texto.
. Art. 12. Comis~one9 ParttarkIs Provincfales.-En las provin

CIas en que no eXistan. se podrán crear Comisiones Paritarias.
Las funei .mes de las Comisiones Paritarias Provinciales serán
las, especific"ls que en cada momentfl 10:;s confiera, por dele
gacIón. la Comisión Paritaria de Interpretación del Convenio
(",Jatal o la Suhcomisión de Produrtividad. con~ervando siam-

pre éstR su facultad de-::isoria y por ello ratificará o rectifica
rá la actuación provincial. _

Si por cualquier motivo no existiera acuerdo, en los nivele!
provinciales, las partes a.fectadas, conjunta o individualmentt
elevrrrán el correspondiente informe a la Comisión mixta dt
Inter:}'-et.fl.~ión estatal, quien resolverá, conforme a las compe·
tencias confeddas en el artículo 9,° de este texto.

CAPITULO III

Art. 13. Organización del traba;o.-La organización técnica
y pnictira del trabajo con sujeción a las normas y orientacio
nes de este Convenio y de las disposiciones legales es facultad
exciusiva de la Dirección de la empresa. que será responsable
de su uso ante el Estado, sin perjuicio de lo estipulado sobre
compet!'!,1cias en este Convenio y en el Estatuto de los Traba·
jadores

Art. 14. Productividad.-Se acompaña como anexo JI la9
tablas de rendimiento pactadas en el Convenio de 1983, qUE
seguirán vigentes en su totalidad para el afto 1984.

Las tablas de rendimientos normales pactadas en el presente
Convenio afectarán a todas las provincias que no tengan otraS
en vigor a la firma del mismo. En aquellas provincias o em·
presas que t~ngltn rendimientos vigentes con el carácter de
normales o mfnimos, se seguirán aplicando las mismas siempre
v cuando se ajusten a las condidones de trabajo consideradas
como normales y pactadas e.. el presente Convenio estatal.

Se considerarán siemfre como normales los rendimientos
Que . asta la fecha se hayan pactado como mínimos.

Se crea una Comisión Paritaria de· Productividad. regulada
en-el artículo 10 def pr~ sente texto artieulado.

Art. 15. MetodolDgia. aplicación y control de la producUvi
dad.-Las tablas de productividad o rendimiento normal que se
acuerdan en estl;! Convenio. y las existentes en los diferentes
Conv,:,nios ~rovinciales se fliustan a los principios generales
que a continuación se describen.

1. En cada tabla se efectuará una descripción detallada
del estado inicial del trabajo y del lugar donde este se realiza,
al cual se debe aplicar la tabla con las condiciones que. debe
requerir. ,

2. La tabla de productividad o rendimiento describirá con
la máxima claridad y exactit:.d los trabajos o unidades de pro
ducción a realizar.

3. La mencionada tabla deberá describir el estado en que
debe deia. se el lugar de trabajo una vez concluidas las tareas,
objeto de medición o comprobación.

4. La susodicha tabla contendrá una detallada explicaCión
da las condiciones generales que deben concurrir para la correc
ta aplicación de las mismas, en la que se especificarán:

al Cf'lirJad o condiciones de los materiales a emplear, con
las maximas precisiones, sobre su naturaleza, característica,
situ¡;ció'1. etc.

bJ Co"dic.iones de [os medios auxiliares que se han de em
pleal en la realización del trabajo, como maquinaria. herra~

mientas en general, elementos y dispositivos de ·seguridad. e
. higiene, y en general todos los equipos auxiliars necesarios

para la corrE'cta realización del traba1o.
d Condicione:'l climatológicas y meteorológicas que incidan

en la aplicabilidad de la tabla. asi como en la salud de los
trabajadores (temperatura. ambiente, humedad. ,·tento, penosi
dad, peligrosidad. etc.).

En este "entielo se calcularán los factores qut' influyan en
las mísmaó por razones de temperatura, de humedad, frio,
etcétera.

5. Las tablas deberán contener los cuadros de tiempo que
deberá. evigir una actividad normal por trabajador o equipo
de trahaiadores, según que el trabajo se realice de forma in
dividual o colectiva. En aquellas unidades de trabajo a ren
dimiEmto medido, cuya realización exija un equipo, se deter
minará su composición.

6. Las tablas de productividad o rendimiento normales con
tendrán las orientaciones necesarias para proceder a la compro
bación o medición de los tratajos sujetos a las mismas, en
caso de que por cualquier discrepancia surgiera el conflicto,
tanto por parte de los trabajadores como de los empresarios.

Art. 16 Confección de las tablas de productividad o ren
dimiento.-La realización de este estudio se ha hecho medIante
observaciones o muestreos, teniendo· en cuenta todos los con
dicionamientoe que concurren en la realización de un detenni~

nado trabajo sometido a observación.
Para la concreción de cada una de las unidades de rendi~

miento ya sea idividual o colectiva aprobada, ha habido acuar·
do entre las partes.

En aquellas secciones de las industrias, cUyas caracterfsti~

cas no se ajusten t1 las condiciones normales qu' deben darse
según la metodología anteriormente expuesta, para la correcta
y normal realización del trabajo, no podrán alllicarse bajo nin·'
gún concepto las tablas de productividad o rendimiento apro
badas, hasta tanto no se subsanen las anomalías existentes,

Igualmente para la aplicación de las mencionadas tablas de
rendimiento, será imprescindible la existencia de Delegados de
Personal, Comités de Empresa o Delegado Sindical si por el
número de trabajadores de ~a empresa correspondiese su exis
tencia, y segun lo pactado en este Convenio.
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Cuanño por causas, cualesquiera que sean, ajenas a la vo
luntad de los trabaiadores, -ya se trate de averías de maqui
narias, iflciemencias del tiempo. etc.- éstos no puedan realizar
e: traba:o 8!:lignado en las tablas sorr.etidas a rendimiento me·
dido. percibirán el salario diario de Convenio qut.. se pacta.

Si por defecto manifiesto en su elaboración, cualquiera de
las parteS firmantes considerara que una o varias unidades de
producción estaban técnicamente mal elaboradas, recurriré. a la
Subco"J1!sión Paritaria de Productividad, para conseguir su
reelaborarión

Art_ 17. Absentismo.-Las partes firmantes de este Convento
reconocen el grave problema que para la e=onomía, no s610
de las empresas sino te.mblén del país, supone el absentismo
laboral, y de acuerdo con ello se comprometen a tratar de
evitar por todos los medios a su alcance la existencia de tal
absentismo ro las empresas, de acuerdo a lo establecido en el
Acuerdo Interconfederal (AH de 1983.

La suspensión de los contratos de trabajo prevista en el su·
puesto prim~ro del artJculo 4S.1.cl del Estatuto de los Trabaja
dores, srlo se computará cuando la baja sea acordada por servi·
cios médicos sanitarios oficiales y tenga una duración de'menos
de veinf.e díos consecutivos.

Art. 18. ParteB de trabajo.-EI trabajador, en aquellas em·
presas donje así lo tuvieran establecido o se establezca vendrá
obligado a redactar y firmar un parte de trabaL") diario o se
manal. En caso de dis<.:repancias sobre el trabajo efectuado,
deberán i... tervenir los repre~ntantes legales de los trabajado·
res tDekgado de Empresa, Comité de Empresa o Delegado
Sindical) .

En el caso de impedimentos exoepcionales para la redac
ción del mencionado parte, &ote será redactado por o en pre
sencia de un representante del trabajador y del trabaiador
mismo.

El parte que facilitará la empresa, contendrá como minimo
los siguientes apartados:

Nombre de la empresa.
Sección.
Nombre del trabajador
Horario de trabajo.
Observaciones, alegaciones e incidencias.
Producción.

Igualmente será obligación. dandI'} se haga parte de trabajo,
que las. empresas entreguen al trabajador justificante de haber
entregado éste los partes de trabajo.

Art. 19, Prendas de trabajo.-A todos los trabajadores' les
serán entregados dos trajes al año, adecuados. uno de inviernó
y otro de verano (en abril y octubre).

El deterioro involuntario de este traje y por causas del pro·
pio trabajo, dará lugar a la sustitución de la prenda.

Igualmente les serán entrEogados calzado apropiado y guantes
o manoplas en aquellos trabajos que aSl lo requieran.

El equipo completo necesarir.. se entregará a aquellos tra
bajadores de nueva contratación, al comienzo de 8U actividad.

Art. 20. Seguridad e higiene en el traba/o.-El trabajador
en la pres',oción de sus servicios, t-endrá derecho a una protec
ción eficaz en materia de seguridad e higiene.

Art. 20. Seguridad e higiene
El trabajador está obligado a observar en su trabajo las

medidas legales y reglamentarias de seguridad e higiene.
En la inspección y control de dichas medidas que sean tie

observa.ncia obligada por el empresario, el trabajador tiene de
recho a participar por medio de sus representantes legales en
el Centro de trabajo. si no se cuen~a con órganos o centros
especiali2:ados competentes en la materia a tenor de la legisla·
ción vigente.

. El empresario está obligado a facilitar una formación prác
tica y adecuada en materia de seguridad e higiene a los tra
bajadores lue contrata, o cuando cambien de puesto de trabajo
o tengan que aplicar una nueva técnica que pt.;eda ocasionar
riesgos graves para el propio trabajador o para sus compañeros
o terceros, ya sea con servicios propios, ya sea con la in ter·
vención de los servicios oficiales correspondientes. El trabajador
e~tá oblig..do a seguir dichas ensefianzas y a realizar las prác·
tlcas cuando se celebre dentro de la jornada de trabajo.

Los órganos internos de la empresa competentes en materia
de seguridad y, en su defecto, los representantes legales de
los trabajadores en el oentro de trabajo. que aprecien una
probabilidad seria -y grave de accidente- por la inobservancia
de la Lgis~ación aplicable en la materia, requerirán al empre·
sario por escrito para que adopte las medidas _oportunas que
hagan desaparecer el estado de riesgo; si la petición no fuese
atendida en un plazo de dos días laborables,- se dirigirán a la
autoridad competente; ésta. si apreciase las circunstancias ale·
gadas. mediante resolución fundada, requerirá al empresario
para que adopte las medidas de seguridad aprúpiadas o que
suspenda sus actividades en la zona o local de trabajo, o con
el material en peligro. También podrá orden&!'. con los infor
mes técnicos precisos, la paralización inmediata del trabajo en
aquel lugar o sección donde se estime un riesgo gravp de acci·
dente. '

Si el riesgo de accidente fuese inminente, la paralización de
las actividades podrá ser acordada por decisión del 75 por 100
de los :t.'epres~ntantes del' los trabajadores en empresas con pro
cesos dlscontmuos y de la totalidad de los mismos en aquellas

empresas y'Uyo proceso sea continuo. tal acuerdo será comuni
cado de inmediato a 1:\ empresa V a la autoridad laboral la
cual en veinticuatro horas anulara o ratificará la paralización
acordada.

Las partes firmantes, dada la importancia de -la seguridad e
higit;n? en el trabai~ y su incidencia en la salud laboral, pro
ductiVidad y absentismo, acu~rdan constituir un Comité mixto
de tra~ajo. en el transcurso de los próximos seis meses para
la reaJ¡zar~lón de un estud'(' general acerca del tratamiento d'_'
esta problJmáUca, qUe pueda servir de base para la próxima
negociación colectiva. a partir de 1985.

El ~eferido CornJté mixto, de caré.cter paritario, regiré. su
actuacIÓ a través de los siguientes criterios:

1. Mantendrá reuniones periódicas en tanto se elabora el
referido es'udio

2. Podrá recabar la información necesaria para atender ~

sus propios fines.
3. Podrá formular, en su caso, propuestas a las que se lle·

gue de común acuerdo. adoptando las determinaciones Clue re
sultenrnás apropiadas.

4. Los representantes de las Organizaciones firmantes po
drán estar asistidos por asesores. cuando sea necesario.

Igualment.e las partes manifiestan y coinciden en que es pre·
ciso potenciar una política de prevención de los ri9sgos labo
rales para la salud del trabajador, evitando su generación. su
emisiÓn y su transmisión.

Para disminuir la siniestralidad laboral se potenciarán accio
fles formativas e informativas en defensa de la seguridad e
higiene en el traba10, IX ten~iando los aspectos de vigilancia
médica y epidemiología por parte de los Servicios Médicos de
Empr8sa.

Por último, las partes firmantes se ratifican en los objetivos
de efectiva majara de condiciones dI::! trabajo, según los proce
dimientos previstos en la normativa correspondiente. aplicación
de los convenios de OIT scbre la m3teria y consulta de les
represent'lntes legales de les trabajadores en aspectos relacio
nados con la salud física y/o mental del trabajador.

Art. 21. Reconocimiento médico.-Será obligatorio que a to
dos los trabajadores de cada ampres.. se les efectúe un reCQ
nccimiento médico completo una vez al año. COi' notificación
de los resultados a los mismos En aqueJlos ca~os que, como
consecuencia del primer reco.1t)cimiento se observe la necesidad
de un control más frecuente LI trabajador se le dará la facili
dad de un nuevo reconocimiento a los seis meses.

Art. 22. Accidentes de traba;o.-Las empresas dispondrán de
una p~iza de accidentes 'e trabajo para todos sus trabaia-
dores. .

Para aquellos trabajadores de nueva contrataci&n, la vigen
cia comenzará desde el momento de ingreso en la empresa

La cuantía qua cubriran estas pólizas se fija en las canti
dades mínimas de;

al Gran invalidez absoluta y permanente (para todo tipo
de relac;6!l laboraD, 1.300.CCQ pesetas.

bl Incapacidad total y permanente para la profesión habi
tual y permanente parcial segun baremo, 6S0.CQO pesetas.

cl Muerte, 650.000 pesto ~as.

Art. 22 bis.-En sustitlJ.ción del articulo 139 de la Ordenanza
de Traba o en la Construcci n, Vidrk y Cerámica de 28 de
agosto de 1970. se establece y pach "que todos los trabajadores
al Stcrvicio de la empresa suietos a este Convenio, causaran
en caso de fallecimiento. cualquiera que sea la causa. en favor
da suc h_rederos legales. el der"'cho a la percepción de la
cantidad de 100.000 pesetas. él -_'e serán abonadas directamente
por la empresa, pudiendo suscribirse para ello una póliz.a de
segur'os combinada con la pt.liza de "'guro de aLcidentes esta
blecida en el artículo 22 del Convenio Colect.ivo estata!. Este
articulo entrará. en vigor a los treinta días de la firma del
Convenio.

CAPITULe IV

Jornada, excepciones, horas extras, forma de pago de las horas
extras

Art.;;:3 Jornada laboral.-La jornada laboral máxima para
1984 sera. de cuarenta boras semanales de trabajo efectivo.

Dentro del concepto trabajo efectivo se entendaran compren
didos los tiempos y horarios empleados en las jornadas con
tinuadas como descans<: ("el bocadillo.) así como el tiempo
empleado en el pago de haJeres, y otras interrupcIOnes cuando
mediante normativa legal o l.:cuerdo enlJe partes o por la propi01
organización del trabajo, se entiendan integradas en la jornada
diaria del trabajo, ya sean continudas o no.

El tiempo descanso ..el bocadillo .. será de quince minutos
La jornada de trabajo se realizará de lunes a viernes, salvo

acuerjo entre empresarios y trabajadores, por caus<\ de fuerza
mayor o por necesidades de fabricación o comercialización El
criterio del empresario, previa comunicación a los trabajadores

A mol.io indicativo la jornada de cuarenta horas semanaleS
podría corresponderse con la de mil ochúc;,>ntas veintiséis ho
ras anuales.



12752 9 mayo 1984 BOE.-Núm. IU

Art. 24. Excepciones a la ¡amada -Se excéptúa de la apli~
cadon del régimen general de jornada:

1. Los encargados. porteros y guardas que disfruten en su
!ugar de 'rabaio de casa-habitación, así como a los vigilantes
que tengan asignado el cuida.do en un lugar o tarreno acotado
con casa y una habitación dent.ro de él, siempre y cuando no
se les exija una vigilancia constante.

2. Los porteros. guardas y vigilantes no comprendidoS' en el
slIpues: J anterior, es decir, que no disfruten en- su lugar de
\rahaio de casa-habitación. podré.n trabajar cincuenta horas se-
rnanales, remunerándose a prorrata del salario convenido las
nue excedan de las cuarenta horas semana:es y sólo se apU·
(:ará el recar'go de horas eXtraordinarias, a que hace mención
('J artículo 2.')., sobre las qua excedan de las aludidas cincuenta
horas.

Art. 2.'j Horas extraordinarias.-Ante la grave situación de
paro existente y con el obieto de fomentar una poUtica social
solidaria que favorezca la creación de empleo, se acuerda la
stlpresión de las horas extraordinarias habituales. mantenien~

do así el criterio ya establecido en acuerdos anteriores.
A<;imL mo en función de dar todo su valor al criterio an~

tl'!rior se recomienda que en cada empresa se analice conlun·
'amente entre los representantes de los trabaiadores y la em~

"rpsa la posihilidad de realizar nuevas contrat.ac!ones. dentro
c:!fJ las modalidades de contratación vigentes, en sustitució,l de
:as horas extraordinarias suprimidas.

En función del objetivo de empleo antes senalado y de ex~

"eriencias internacionales en esta materia. las partes firmantes
dI'! este acuerdo consideran positivo seftalar a sus Ot'ganiza
cienes la posibilidad de compensar las horas extraordinarias
p'itructurales por un tiempo equivalente de descanso, en lugar
de ser retribuidas monetariamente.

Tamblén respecto de los distintos tipos de heras extraordi
'larias se acuerda lo siguiente:

al . Horas extraordinarias que vengan exigid'ls por la nece~

,,¡dad rle reparar siniestros u otros daños extraordinarios. y ur
28ntes, así como en caso de riesgo de pérdida de materias pri
mas: Realización,

bl Horas extraordinarias necesaria por ausencias imprevis
tAS. cambios de turno y otras circunstancias de carácter es
:ructural c.erivadas de la naturaleza de la actividad de que se
trate: Mantenimiento, siempr:ó! que no puedan ser sustituidas
f)or la utilización de las distintas modalidades de contratación
orevistas legfJ.lmente.

el Se "'onsiderarán horas extraordinarias estructurales, las
rf'ulizadAs en el servicio de mantenimiento y las realizaBas por
l,rrneros o cocedores, siempre qua no puedan ser sustituidas
oor la utilización de las distintas modalidades de cC'ntrataclón
previstas legalmente,

La dirl'!cción de la empresa informará mAnsualmente al Co~
mité de Empresa, a los Delegados de Personal y Delegados
SifJdicales sobre el número de horas extraordinarias realizadas,
esoecificando las causas y, en su caso, la distribución por sec
ciones. Asimismo, en función de esta información y de los cri
terios más arrib:~ señalados, la empresa y los representantes
legales de los trabajadores determinarán el carácter y natura,
leza de las horas extraordinarla~, en funci6;1 de lo pactado.

La realización de horas extraordinarias conforme establece
el artículo 35.5 del Estatuto de los Trabajadores, se registrará
día a dfa y se totalizará semanalmente, ent.regando copia del
resumen semanal al trabajador en el pan,) correspondiente.

Las p~rtes acuerdan dar por reproducido en este texto el
contenido de la Orden ministerial de 1 de marzo de 1983 ('~Bo-
le~fn Oficial del Estado- número 56, de 7 de marzo de 1983),
numero 6885.

Artículo 25 bis. Forma de cdlculo de las horas extraordina
rias.-El cálculo del salario hora, a efectos del pago de las
extraordinarias, se hará con la siguiente fórmula:

Salario correspondiente a le semana del trabajador, más
los complempntos personales de puesto de trabajo y de resi
dencia, más la parte proporcional de gratificaciones extraordi
narias d.J verano y Navidad, dividido por las horas semanales
de la jornada vigente en cada momento, aumentando el resul·
tado en un 75 por 100.

Art. ~6, Vacadones.-Las vacaciones serán de trefnta días,
r~tribuidas a razón del salario base, plus salarial (veinticinco
djas) y antigüedad má.s el promedio de los incentivos dl:arl{)S
que resulten de los tres últimos meses efectivamente trabaja
dos, anteriores a su disfrute. El perlad,) de las vacaciones será.
preferentemente entre el 15 de junto y 15 de septiembre de
cada año.

El trabajador que cese en el (rabajo', tendrá derecho a que
se le abone la parte proporcional de vacaciones que le quede
pOr disfrutar, calculándose por dozava6 partes y computándose.
la fracción como mes completo.

Calendario de" vacaciones:

Todas las empresas elaborarán en diciembre de cada afto,
en concierto con los represente.,ntes de los trabajadores, un ca~
lendarl0 de vacacioo<:,s en el que se filarán las fElChas en que
cada trabajador disfrutará su período de vacaciones durante
el aI'l.o. siguiente que sera hecho público a través del tablón de
anunCIOS. .

Art. 27. Traoajos excepcionalmente penosos. tóxicos o peli
grasos.-Para los puestos de tn bajo en los que se den condi~

ciones excepcionales de toxicidad. penosidad o peligrosidad, in
de,pendientempnte de las nudidas de seguridad e higiene que
SI pudan adoptar para evitarlas, y mientras flxlstan en alguna
medida, se establece una reducción d' jornada del 15 por 1CO
da la norm,al establecida para cada uno de los supuestos.

En caso de que se den do~ circunstancias en el mismo pues·
to de tral)ajo, la jornada laboral vendrá reducida en un 30 fJor
100 ysí se dan las tres se reducirá en un 45 por 100 de la
iornada normal,

Se considerará que un puesto de trabaio es excepcioncl1
m!'mte penosos, tóxico o peligroso todo aquel que asi lo certifi
que jJ IN5HT Y la autoridad laboral.

Este artfculo sustituye en su totalidad al plus económico
establecido en la Ordenanza :Laboral.

Art. 28. Nocturnidad,-Los trabajadores que S"J vean obli
gados a trabajar el turno de noche, tendrán una jornada de
cuarenta horas de trabajo efectivo, distribuidas de lunes a vier~

nes, ~inalizando la jornada en la madrugada del sábado.
Quedan exceptuados de este jornada especial por nocturr.i~

dad los trabajadores que efectúen su trabajo er'! tros turnos
rotativos.

Art. 29. Licenclas.-Todos los - trabajadores afectados por
este Convenio tendré.n derecho, previo aviso y Justificación, a
licénclas ret.ribuidas, percibiendo el salario -base, plus salarial
y antigüedad en 108 siguientes casos:

a) Quince días naturaJes en caso de matritTionio, pudiendo
solicHar licencia no retribuida a partir de los quince días y
con un máximo de treinta días naturales. Est.os dias se podrAn
disfrutar antes o después de celebrado el mismo.

b) Tres dias naturales en caso de nacimiento de hijo, en
rermedad grave o fallecimiento de parientes hasta el segundo
grado de consaguinidad o afinidad. Son parientes hasta el se~

gundo grado de consaguinidad o afinidad los siguientes: los hi~

jos (incluso los del cónyuge hebidos en anteriores matrimo·
niosl, los oadres, hermanos y abuelos de ambos cónyuges, nue
ras o yernos y los nietos.

el Si alguno de los motivos que se contemplafl en el apar~

tado bJ del presente artículo, obliga a un desplazaml~nto fUera
de la población de su residencia, así como en una complica
ción en el parto anteriormente citado se seguirán las siguientes
normas·

1. Desplazamiento fuera de la provincia, cinco días.
2. En caso de complicación del parto. los días que sean

necesarios previa justificación del médico que la atipnda, sien~

do retrib~lid(¡s los ocho primeros dias desde que se prQdujo el
parto.

d) Examt"neS en Centros de Enseñanza Oficial. el tiempo
que sea n~cesario para ello.

el Tra.:;lado de domicilio fuera de la provinCia. cuatro días,
y dentro de ella, dos días.

f) Para el cumplimiento de un deber inexcusf.tbie de cará~

ter público y personal. el tiempo r~e<:esario que haga falta,
siempre que no pueda realizarse fuerá. de las horas de trabajo.

gl' La mujer .trabajadora, t.Andrá derecho a catorce sema~

nas, distribuidas a opción de la interesada, antes o después del
parto.

hl Igualmente por Jactancia de· un hijo menor de nueve me
ses, tendrá derecho a una hora diaria de ausencia del tra~
bajo.

iI Un día no retribuido por matrimonio de familiares del
primer grado de consanguinidad.

jl Un día no retribuido por fallecimiento de tia.. carnales
de ambos cónyuges.

Art. 30. ParUcipació-i'r en las negociaciones de Con.ventos Ca
lectivos.-A los Delegados Sindicales o cargos de relevancia
nacional y provincial de las Centrales reconocidas en el con
texto del pre'iente Convenio, implantadas nacionajment.e, y que
participen en las Comisiones do Convenios Colectivos mante..
niendo su -vinculación como trabajadores en activo de alguna
empresa. les serán concedidos permisos retribuidos por las mis
mas, a fin de facilitarles su labor como negociadores, y du
rante el transcurso de la anferlicha negociación, y siempre y
cuando que !" empresa se en:::uentre afectada por las negocia
ciones en cuestión,

Art. 31. Formación profesional.-Para su promoción y for
ma,ción profesional, el trabajador, tendrá preferencia para la
elección de turriode trabajo, en el supuesto de que sea éste el
régimen instaurado en la Empresa cuando CUrsA con regula~

ridad estudios para la "bttmción de un Utulo académico o pro
fesional. y en caso de discrepancia, intervendrán los repre
sentantes de los trabajadores (Comité, Delegado de Personal o
Delegado Sindicall,

Asimismo, tendrá derecho a permiso con reserva del puesto
de trabajo para la asistencia a cursos de formación profesío
nal, así como, en su caso, a la adecuación de la jornada ordi
naria de trabajo para tal finalidad,

La concesión de tales reservas y permisos, requerirá la jus
tificación de la asistencia a :os cursos de que se trate con ur
grado de aprovechamiento ..tdecuado.
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CAPITULO V

Retribuciones

Art. ::'2. Conceptos retributivOS.
Salario base: El salario base se liquidara por todos los días

naturales del afio y pagas extraordinarias (36S más 60 :;::: 425
dlas) según tablas anexas.

Plus salarial: El plus salarial tendrá el caracter de cotiza
ble a la Seguridad Social, se liquidará por día efectivamente
trabajado y considerando como días de trabajo de lunes a sa
bada, independientemente que se realice una jornada de lunes
a viernes.

Plus extrasalarial: Se pagará por día efectivamente trabaja
do, siguiendo con la consideración de no cotizable a la Segu
ridad Social. Se liquidara por seis días a la semana. sea o no
laborable el sabado.

En el sala.rio Q tiempo, en ningún caso. por la aplicación de
este Convenio podrá producirse un incremento inferior ni supe
rior a las 1'4.214 pesetas pactadas, salvo por la aplicación de
la cláusula de revisión.

Art. 33. Revisión.-En el caso de que el índice de precios
al consumo UPO. establecido por el INE registrase al 31 de
agosto de 1984 un incremento, respecto al 31 de diciembre de
1003, superior al 5,5 por 100, se efectuará una revisión salarial
tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia en el
exceso sobre la indicada cifra, computando tres medios de tal
exceso a rin de prever el comportamiento del ¡PC, en el con
junto de los doce meses (enero-diciembre de 1984>' Tal incre
mento se abonará con efectos de 1 de enero de Ul84 y para lle-

- varIo a r.abo se tomarán como referencia los salarios o ta
blas utilizadas para realizar JOS aumentos pactados para 1984.

A efectos del contenido de este artículo, en el supuesto de
que la cláusula de revisión hubiera de operar, se utilizara la
siguiente base media:

Base de 1983: 724.348.

Art. 34. Antigüedad.-En cumplimiento de lo establecido en
el de igual numero del Convenio del año 1983, se acuerda la
descongelación progresiva de la antigüedad. En consecuencia, su
cálculo durante el año 1984 -e realizará. incrementando las ba
ses congeladas en los diferentes Convenios anteriores en un 7,5
por 100. En años. sucesivos estas bases se seguirán incrementan
do en las cantidades que se puedan pactar en Convenio, hasta
llegar a igualar el salario mínimo intprprofesional Vigente, mo
mento en el que las antigüedades pasarán automáticamente a
calcularse sobre éste.

Art, 35. Gratificaoiones extraordinarias.-Las Empresas afec
tadas Por este Convenio abonarán a 8U6 trabajadores dos gra
tificaciones extraordinarias, la primera de ellas el dia 15 de
iulio, y la segunda el 20 de diciembre, con arreglo a las oor·
mas que se indican en el articule" siguiente.

Art. 36. El importe de laf gratificaciones extraordinarias de
verano y Navidad, será para cada un!' de ellas de una meno
sualidad de treinta dias, eaLulando los emolumentos a perci~

bir de la siguiente forma:

al Trabajadores en régimen de trabajo con incentivos, se
gún el promedio qua le corresponda como destajiftas o en tra
bajo a prima o a tarea, que se obtendran hallando la media
diaria obtenida por jornada normal durante los tres meSes aD
terióres al abolio de Jas citadas gratificaciones.

b) Trabajadores que presten servicios a jornal, las pagas
eUraordinarius se calcularán a razón de treinta d1as de salario
base más antigüedad y veinticinco dias de plus salarial.

Mediante acuerdo entre las Empresas y sus trabajadores, po
drán prorratearse las gratificaciones por semanas o meses.

Estos acuerdos se consignarán necosariamente por escrito y
tendrtl.O una duración de un año, pudiendo ser renovados a ini
ciati\'a del trabajador.

cl A los trabajadores casado.; que se incorporen al servi
ciomilltar, se les abonará, en tanto se hallen en- tal situaCión,
las pagas extraordinarias de verano y Navidad, a razón del
salarlo base del Convenio más el premio de antigüedad que
tenga (>stablecido en el momento de su incorporación.

Si al in':Orporarse al servicio militar no hubiera alcanzado
el año de servicio en la ¿mprIJsa, las pagas extras tendrían la
cuuotía .proporcional a la de los meses trabajados.

Deberá de comunicar a la Empresa. pn el me' siguiente: a
liCDnciarse el deseo de incorporarse. Si tuviera permiso de dura
ción superior al mes, el trabajador tendra derecho a trabajar
e., la Empresa. en el caso de dir:.frutar de pase pernocta y
tiempo suficiente podra trabaiar en la Empresa. con una jor
nada reducida. El tiempo que dure el servido militar, se com
putará a efectos de antigüedad.

Art. 37. Participación en beneficios.-La participación en los
beneficios se realizará -aplicando un 6 por 100 sobre:

al Para los trabajadores remunerados a jornal, es decir,
por unid, d de tiempo, que se fiia atendiendo a la duración del
trabaio y al rendimiento normal en la a.etividad V categoria pro-

resional corrrespondiente, sobre el salario base del presente Con
venio, m~s la antigüedad oorrp.spondieriLe.

b} Para los trabajadores ren.unerados a des tafo, tarea, pri
ma y otras formas de trabaio medido, sobre el mismo impon!"'
del apart9rlo anterior au,rentando en tin 25 por 100 y por el
tiempo de duración de este sistema de trabaJo.

Se deducirán del 'cómputo 10::0 dias en los que el trabajador
falte al t 'abajo sin causa iustificada.

No se deducirán, -en cambio. los días en que el trabajador
se halle en situacíén de in.::apacldad laboral transitoria derivad~,

de accidente de trabaio. enfermedad profesilmal o falta justifi·
cada.

El personal que haya prestado servicio a la Empresa duran
te un período infertor a un año percibiré. la parte propordona~

que corresponda.
El abono de la participación de beneficios. se realizara den

tro del primer trimestre del año siguiente a aquel e. el qu~

se haya devengado.
Art. 38. Dietas.-Tendrán derecho al percibo de dieta dia

ria de 1.500 pesetas los trabaj""dores que por el motivo que
fuera. fueran desplazados por orden de la Empresa del Centro
de trabajo habitual y por tal motivo tengan que pernoctar fuerfl.
de su dOJ11icilio.

Tendrán derecho al perciba de media dieta diaria. con la
cuantia Je 700 pesetas.•05 trahajadores que sean desplazados
por orden de la Empresa a In kilómetros o ma.; del Centro
habitual de trabajo, y ello no les permita regreMr a su domi
cilio para hacer la comida de medio dia. sin impedirles el re
greso para pernoctar en su domicilio.

El tiempo superior a una hora, en cada uno de Jos viajes
de ida y vuelta, empleado para el desplazamif'nto al lugar
de trabaio, le será retribuido como realmente trabajado.

Art. 39 Ayuda escolar.~Los trabajadores con hijos en edarl
escolar, comprendida entre los cuatro y los dieciséis años, pér
cibirán una ayuda escolar mínima de 250 pesetas po'- hijo y mes

Art. 40. ¡.L.T.-Durante d perídodf' de enfermedad. el trl;l
bajador tiene obligación de acreditar su situación mediante lél
entre,Ja sema~ll de los correspondientel.o partes médicos de con
firmación de baja. a efectos de percepción de la prestaclOn
económica.

A todos los trabajadores Que se encuentren en IncapacidHd
Laboral Transitoria, derivada de enfermedad profesional, las
Empresas les abonarán la diferencia económica existente entre
el porcentaje efectuado por la Seguridad Social v el 100 por 100
normal cotizado.

En aquellas provincias en que se venga percibiendo comple
mentas sobre las indemnizaciones por J.L.T., serán respetada"
en los términos que tengan acordados.

Ar'-" 41. Jubilación.-Todos los trabajadores, al causar ba\tI
en la Empresa, por iubilación recibirán un premio de 1.5011

pesetas por año de servicio en le. Empresa.
En aquellas provincias en las que se venga percibiendo pr€'o

mios superiores a los establecidos, serán respeLados en los ter
minas acordados.

CAPITULO VI

Art. 42. Excedenda voluntaria.-EI trabajador, con al ml"
nos una antigiíedad en la Empresa de un año, tiene derecho li

que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia vo·
luntaria 'lar un plazo no menor de dos años y no mayor ~

cinco. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el
mismo trahajador si han trar.scurrido cuatro años desde el fmal
dt: la Hnlerfor excedencia.

Los tr' uaiadores tendrán derecho a un periodo de exceden
cia, no superior a tres años, para atender al cuidudo de cadH
hijo, a CQ,)tBr desde la fecha de" nacimiento de éste. Los suce
sivos hijos darán derecho a u~ nuevo periodo de excedencia qUt:
en su caso. pondrá fin al que se viniera disfrutando. Cuando e1
padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejerCllu¡
este derecho.

El traiJajador excedente conserva sólo un derecho preferen
te al rein¿.{f'eso en las vacaciones de igualo similar categOllfi
a la suya Que hubiera o se pJodujera en la Empresa.

La situación de excedencia podrá extenderse otros SUpUf'S
to!> colectivamente acordados ,con el régimen y los efectos qtW
aHl se prevean.

Art. 43, Excedencia fortosa.-La excedenda forzosa, que
dara derecho a la conservación del puesto de tre baio y de la
antigüedaj. se concederá por la designación o elección pHfll

un cargo pdlítico o siud:cal a nivel del Estado, Provincta o Mu
nicipio que imposioilite la asistencia al trabajo.

El eing-reso deberá de ser solicitado dentro del mes siguicn·
t(; al cese 'pn el cargo

Art. 44 Se reconocerá un delegado sindical perteneciente a
las Centrales Sindir;ales tirn antes del presente Convenio, en
aquellos Centros de trabajo cuj-'as plantillas excedan de 75 traba
jadores. y cuando los Sindicatos o Centrales po!;ean en los mis
mos una afiliación del 10 por 100 de aquélla.
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El Delegado Sindical deberé. ser trabajador en activo de
las respectivas Empresas.

El nele~ado Sindical ~~rá preferentemente miembro del Co
mIté de Empresa y qeteré ser un trabaiador en activo de la
misma '!I 'esignado d~ acuerdo con los Estatutos de la Central
( Sindicato? quien represente

Art. 's. Funciones de los Delegado,., Sindicales.

al Repr~sentary defender 108 intereses del Sindicato a quien
representa y dJ los afiliados deo: mismo en la Empresa. así como
servir de instrumento de comunicación entre su Central Sin
dIcal o Sindicato y la Dirección de las respectivas Empresas.

bJ Podrá asistir a las reuniones del Comité de Empresa.
Comités de Seguridad e HigletHl en el Trabaio y Comités Pa
ritarios de IntE'rpretaclón. con va.. y sIn voto. y siempre que
tales órganos admitan previamente su presencia.

el El Delegado Sindical tendrá acceso a la misma informa
ción y documpntación que la Empresa deba poner a disposi
ción del Comité de Empresa o Delegados de Personal, de acuer·
do con 10 regulado a través de la Ley, estando ob:igado a guar
dar sigilo profesional en las materias en las. que legalmente
proceda.

d) El Delegado Sindical poseerá las misma'J garantias y
derechos reconocidos por la Ley, y Convenios Colectivos a los
Comités oe Empresa y Dele....ados de Personal.

el Los Delegados Sindicales. serán oídos por la Empresa
el. el tratamiento de aquellos problemas de carácter colectivo
que :: fecten a los trabajadores en general y a los afiliados al
Sindicato o Central.

f) Serán asimismo informados y oídos por la Empresa con.
carácter previo:

1. A:erca de los despidos y sanciones que afecten a los
afiliados al Sindicato o Central.

2. En materia de reestructuración de plantillas, regulacio
nes de ...mpleo, traslado d trabajadores cuando revísta carác
ter colectivo. o del centro de trabajo en general. y sobre todo
proyecto o acción empresarial que pueda afectar sustancialmen
te a los intereses de los trabajadores.

3. La 'mplantación o revisión de sistemas de organización
del trabajo y cualquiera 1e sus posibles consecuencias.

g) El Delegado Sindical podrá recaudar las cuotas de sus
afiliados. repartir progaganda sindical y mantener reuniones
con los mismos. todo ello fuera de las horas efectivas de tra
bajo.

h) En aquellos Centros de trabajo en los que se haya im
plantado ·1 nivel de índice de productividad que se señala en
este Convenio. el Delegado Sindical estaré. facultado para vigilar
la aplicación del mismo.

n Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos
que pudieran interesar a los :espectivos afiliados al Sindicato. y
a los trat'ajadores en general. la Empresa pondrá a disposición
del Sindicato cuya representación ostente el Delegado, un ta
blón de anuncios que deberá establecerse dentro de la Em
presa y en lugar visible, donde se garantice un adecuado ac·
ceso al mismo por los trabajadores.

1> Respecto del crédito de horas mensuales retribuidas, que
en su ~o corrresponden al Delegado Sindical. para el ejerci
cto de sus fuLctones de represBntación. podrán liIBC H.l:ulllultlotivtlo8
por periodos trimestrales, en el bien entendido de que transcu
rrtdo el mismo quedará cancelado automáticamente el saldo
que pudbra existir por horas no consumidas en tales menes·
teres.

kl En aquellos Centros de trabajo en los que materialmen
te sea factible. la Dirección de la Empresa facilitará la utili
zación de un local. a fin de que el Delegado Sindical- ejerza
las funclonqs o tareas que como tal le corrresponda.

U ~os Delegados Sindicales ceñirán sus tarea.s a la reali
zación de las funciones sindicales que les son propias.

Art. /6.- Comit~s -de Empresa y Delegádo8 de Personal.
Sin pertuicio de los derechos y facultades "Onferidos por las
leyes. se reconoce a los Comités de Empresa, Delegados de
Personal, las siguientes funciones:

a) Ser informado por la Dirección de la Empresa:

1. Trimestralmente. sobre la evolución general del sector
económico a~ que pertenece 1· Empresa., sobre la -evolución de
los negocios y la situación de la producción y ventas de la
Entidad. sobre su programa de producción y evolución probable
del bmpleo en la Empresa.

2. Anualmente. conocer y tener 8 su disposición el balance.
la cuenta de resultados. la Memoria Y. en el caso de que la
Empresa revista la forma de Sociedad por acciones o participa
ciones. de cuantos documentos se den a conocer a los socios.

3. Con caré.cter previo a su efecución por la Empresa.
sobre las reestructuraciones de plantilla, cierres totales o par·
ciales. definItivos o temporales. y las reducciones de lomada:
sobre el traslado total o parcial de las Instalaciones empresa~

riales y sobre los planes de fcrrneción profesional de la Em
presa,

4. En "unción de la materia de que se trata:

Sobre la implantación o revislón de sistemas de organiza
ción del trabajo y cualquiera d(" sus p06ibles consecuencias: Es
tudios de tiempos. establecimipntos de sistemas ,de primas o
incentivos v valoración de puestos de trabajo:

Sobre la fusión, absorción o modificación del .Estatus. ju·
rícÍlco de la Empresa. cuando ello suponga cualquier inciden
cia que afecte al volumen de empleo.

El empresario facilitart\ a los representantes de los trabaja
dr.res el '1lodelo o modelos de contrato de trabajo que habitual
mente utilice, estando legitimado el Comité o Delegado para
efectuar las reclamaciones oportunas ante la Empresa y, en su
caso. la Autoridad Laboral competente.

Sobre sanCIones impuestas por faltas rou . graves y en espe
ciaJ en supuestos de des,Jidos.

En lo referente a las estadi~ticas sobre el índice de absen
tismo y sus causas. los accidentes de trabajo y enfermedades
profesiomdes y sus conseCUEncias. los tndices de inestabilidad.
e, movimiento de ingresos y ceses y los ascensos.

b) Ejercer una labor de vigilancia sobre las materias si·
guientes

1. Cumplimiento de las normas vigentés en materia laboral
y de Seguridad Social. asi como el respeto de los pactos. coo
dicion3s o usos de Empresa en vigor, form~lando en su caso
las acciones legales oportunas ante la Empresa y los Organis·.
mas oficiales o Tribunales competentes.

2. La calidad de la docencia y la efectividad de la misma
en los Cen'.ros de formación i capacitación de la E.rnpresa.

3. Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo
del trabajo en la Empresa.

cl Participar. como reglamentariamente se determine. en la
gestión de obras sociales establecidas en la Empresa en bene·
ficio de JS trabajdores o de sus familiares.

d) Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir
el cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimien·
to y el incremento de la productividad de la Empresa. .

e} Se reconoce al Coroitó dE> Empresa capacidad procesal.
como Organo colegiado, para ejercer acciones administrativas
o judiciales en todo lo relativo al ámbito de su competencia.

f) Los representantes de los traba~adores observará.n sigilo
profesional en todo lo referente a los apartados 1 y 3 del punto
Q) de este artículo, aun después de dejar de pertenecer al Co
mité de Empresa. y en especial en todas aquellas materias
sobre las que ia Dirección señale expresamente el carácter
reservado.

g} Velarlm no sólo porque en los procesos de selección de
personal "e cumpla la normativa vigente o pactada. sino tam
bién ¡:lar lOS principios de no discriminación. igualdad del sexo
y fomento de una política racional de empleo.

Art. 47. Garantfasl

a) Nin&,ún representante podrá ser despedIdo o sancionado
durante el ejercicio de sus funciones. ni dentro del año sI·
guiente a su cese, salvo que este se p¡-oduzca por revocación
o dimisión, y siempre que el despido o la ¡anción se basen en
la actuac:ón del trabajador en el ejercicio legal de sus repre
sentación. Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas
faltas graves o muy graves obedecieran a otras causas deberá
tramitarse expediente contradictorio. en el que serán oidos, a
parte del interesado, el Coml~ de Empresa o restantes Dele
gados de Personal. y el Delegado del Sindicato a que perte
nezca, en el supuesto de que se hallara reconocido como tal
en la Empresa.

-Pc!ieer·áR-priGr~rl-ad--de--permansnsiaoo--la--Empr-€sa-·-e-G8D-tr.c
de trabajo respecto a los demás trabajadores en los supuestos
de suspensión o extinción por causas tecnológicas o económicas.

b} No podrán ser discriminados en su promoción económI·
ca o profesional por causa o en razón del desempeño de su te·
presentación.

el Podré.n ejercer la libertad de. expresión en el interior
de la Empresa en las materias propias de su representación.
pudiendo publicar o distribuir sin perturbar el normal desenvol~

vimlento del proceso productivo aquellas publicaciones de inte
rés laboral o social, comunicando todo ello previamente a la
Empresa y ejerciendo tales tarea.s de acuerdo con la norma le
gal vigente al efecto.

d) Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas
que la Ley permita.

En las Empresas se podrán establecer pactos o sistemas de
acumulación de horas de los distintos representantes en uno o
vanos de sus componentes. sin rebasar el máximo total que
determina la Ley. pudiendo quedar relevado o relevados de los
trabajos sin perjuicio de su remuneración.
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Asimismo. no se computará dentro del máXimo legal de
horas en exceso que sobre el mismo se produzca con motivo de
la designación como componeDtes de Comisiones negociadoras
de Convenios Colectivos o Comisiones de interpretación de los
mismos, en 108 que sean afectados y por 10 que 8e refiere
a la celebración de las sesiones oficiales a través de las eua·
le.s transcurraD tales negociaciones, y cuando la Empresa en
cuestión S8 vea afectada por d ámbito de negociación referido.

el Sin rebasar el máXimo legal, podrán ser consumidas las
horas retribuidas a fin de prever la asistencia de los mismos
a cursos 1e Formación organizado; por sus Sindicatos. Institu·
tos de Formación y otras Entidades.

Art. 48. Prdcttcas antt8indicaleS.-En cuanto a los supuestos
de prácticas que, a juicio de alguna de las partes, quepa des·
calificar de antisindicales, se estará a lo dispuesto en las Leyes.

Art. 49.. 10 pactado en ~ste capitulo mantendrá la mIsma
vigencia que el Convenio. salvo que en el transcurso de dicho
periodo medie una Ley acerca de este tema, en cuyo caso, las
partes deberán realizar las acomodaciones y reejustes corres
pondientes mediante nuevo pacto acerca de esta materia.

Art. 50. Descuento de cuotas Sindicales.-A requerimiento de
los trabajadores de cualquiera de las Centrales Sindicales fir
mantes del presente Convenio. las Empresas descontaran en
la. nómina mensual de los trabajadores el importe de la cuota
Sindical corrrespondiente. El trabajador interesado en la reali·
zación de tal operación, remitirá a la Dirección de la Empresa
un escrit.o en el que se expresará con claridad la -orden de des
cuento. la Central o Sindicato al que pertenecen, la cuantía de
la cuota, así como el número de la cuenta corriente o libreta
de la Caja de Ahorros a la que debe ser transferida la cetITes
pondiente cantidad. Las Empresas efectuarán las antedichas de
ducciones salvo indicación en contrario, durante períodos de
un año, T ':l. Dirección de la Empresa entregará copia de la
transferencia o ingreso a la representación sindical en _la Em
prE'sa, si "a hubiere.

Art. 51. Asambleas en la 1mpresa.-Las Empresa!'i facilitarán
la celebra::ión de asambleas de sus trabajadores en los Ceno
tras de trabajo, cuando fUe 'sn solicitadas el día anterior a su
realización, fuera de las horas de trabajo y siempre que las
condicio:'les objetivas lo permitan.

A estas asambleas podrán Rsisibr y participar los represen·
tantes de 106 Sindicatos a los diferentes niveles, local, provincial,
estatal. etc., firmantes del Convenio.

CLAUSULA ADICIONAL PRIMERA

El salario mínimo interprofesional no modificará la estructura
del pr~sente Convenio Colectivo. no la cuantía de las retribudo
nes salariales pactadas en el mismo, siempre y cuando se ga
rantice a los trabajadores ingresos superiores en cómputo anual
a los minimos fijados por disposiciones especiales de aquel
salario mínimo interprofesional.

CLAUSULA ADICIONAL SEGUNDA

Los trabajadores que reúnan las condiciones precisas podrán
acceder a la jubilación anticipada a los sesenta y cuatro años
de edad de conformidad con 10 establecido en el Acuerdo Inter·
confederal.

CLAUSULA ADICIONAL TERCERA

En cuanto a 10 no pactado en este Convenio. ambas partes
firmantes se someten expresamente a lo establecido en el Aquer
do Interconfederal, a la OrJt..nanza Laboral de Construcción, Vi
drio J Cerámica J al Estatuto de los Trabajadores,

CLAUSULA ADICIONAL CUARTA

A partir de la publlcaci6n de este' Convenio, no St: podrá neo
gociar en ninguna provincia, el restablecimiento de cualquier

concepto salarial que haya sido absorbido en las tablas sala
riales que se incorporan como anexo n.

En caso de disconformidad 8era obligatoria la consulta a la
Comisión ,....1ixta de Interpretación Estatal.

CLAUSULA ADICIONAL QUINTA

Los porcentajes de incremento salarial establecidos en este
Convenio no serán de necesaria u obligada aplicación para
aquellas Empresas que acrediten objetiva y fehacientemente si
tuaciones de déficit d pérdidas mantenidas en los ejercicios con
tables de 1982 y 1983. Asimismo, se tendrAn en cuenta las pre
visiones -ara 1984, en las que se contemplarán previsiones de
mantenimiento del nivel de empleo.

En estos c8;sos se trasladará a las partes la fflaclón del
aumento de salarios.

Para valorar esta situación &e tendrán en cuenta circuns·
tancias, tales como el insufiLiente nivel de producción y ventas
y se atenderán los datos que resulten de la contabilidad de las
Empresas, de sus balances y de sus cuentas de resultados.

Las Empresas en las que, a BU jlÚcio. concurran las cir·
cunstanchs expresadas, comunicarAn a los representantes de
los trabajadores su deseo de acogerse al procedimiento regulado
en esta cláusula, en el plazo de un mes a contar de la fecha
de publicación de este Convenio. En la misma forma será obli
gatorio su comunicación a la Comisión Mixta Paritaria de In
terpretación Estatal.

En el plazo de veipte días naturales a contar de esta comu
nicación. la Empresa facilitará a los representantes de los tra.ba
jadores"'la documentación a la que se hace referencia en pá
rrafos aD'.el'iores, y dentro de los siguientes diez dlas las partes
deberán acordar la procedencia o improcedencia de la aplica
ción de esta cláusula.

El result_ado de esta negociación será comunicado a la Comi
sión Mixta de Interpretación Estatal en el plazo de los cinco
SIguientes a haberse producido el acuerdo o desacuerdo, proce
diéndose en la forma siguiente;

al En caso de acuerdo la Empresa y los representantes
dE; los trabajadores negociarán los porcentajes de incremento sa·
larial a aplicar.

bJ En caso de no haber acuerdo, la Comisión Mixta de In·
terpretación Estatal examinaré. los datos puestos a su disposi
ción, recabará la documentación complementaria que estime
oportuna y los asesoramientos técnicos pertinentes. Oirá a las
partes. dC'biendo pronunciarse sobre si en la Empresa solicitan
te concurren o no las circunstancias exigidas en e~ párrafo pri
mero de esta. cláusula.

Los i.cu~rdos de la Comisión Mixta de Interpretación Esta·
tal se tanarán por unanimidad, y si no existiere ésta, la men
cionada Comisión solicitará informe de auditores-censores jura
dos de cuentas. que será vinculante para la Comisión, siendo
los gastos que se originen por esta intervención, de cuenta de
h Empresa solicitante.

,Este procedimiento se tramitará en el plazo de un mes a
partir de que las partes den traslado del desacuerdo a la Co
misión Mixta de Interpretación.

Los plazos establecidos en esia cláusula serán de caducidad
a todos los efectos. ' .

En todo caso, 'debe entenderse que lo establecido en los pé.
rrafos anteriores s610 afectará a' concepto salarial. hallándose
obligadas las Empresas afectadas por el contenido del resto
de lo pactado en este Convenio,

Los representantes legales pe los trabajadores astim obliga
dos a tratar y mantener en la mayor reserva la información re·
cibida y je los datos a que hayan tenido acceso egmo conse
cuencia de 10 establecido en los pborrafos anteriores, observando,
por conslguiente. respecto de todo ello, sigilo profesional.
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ALAVA. AlM[nI~. A1IlA. BADAJOI, BALEArES, BURGOS, CACERES.
CADIZ. CASTElI.O". C. ReAL. CORDOBA. LA COROAA, CUENCA. GERONA

GUAOALA.JflRA. G!JIPUZCOA. HlJESCA. JAEN. LAS PALMAS. LEON, LERHJA.
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N'''1. 1ALAa1'J 1,lSI. ...........w. "'" """""'"'"
11 ---- --- --_O' ..

m .---- _.. _oo. -.._--

" ----- ----- ----..
• ---- ----- -----
VI 59.780 193 191

YII ....--- ----- -----
1111 57.311 193 191 -

IX 56.637 193 191

• 55.963 193 191

•• .. 707 ,., ,., -

'" 54.843 193 191

XII!

11I1r11l h ... 1 nI .11. un 6 t ••uu.,,"l••, •••)
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111
_........ .. ...... .._oo.

IV 1.495 250 272
! y 1.472 250 272,, ti 1.441 250 272,

1.423 250 272• YII,
'VIII 1.399 250 272

IX 1.372 250 272

I 1.347 250 272

XI 1.320 250 272

Ul 1.299 250 272

1m

S.lnl. 'n•• us ni' OU'" ' .....n"''',,).') .
'h', ..h,hJ 1. JU .11.. ('" .. ~n.l4) .. so ti. 'llUOI"l"lIIrlb)
'lu. ntr.,,"rlal;r. In di" (sOS .. (ShUII6))

HIYlL SALAIUO 'AS'!. PtUI 8AL.UIAL ""'-11 61.374 191 -193

"' _6L 135 191 193

IV _.-- .. ..
• ---- -- .... 59.804 191 133

nI 57.040 191 193
VIU -_oo-- ... __ o

" 55.098 191 193

• ._---- _.- ---
" --_oo.. --. ---
m .._---- --- ---
1111

Uhtlo-.,.,1. I 4U 011.. UU. , ••IlUlo"'IDlrl••)
1'111' ubtld J. :l4, .. t .. ues ~ (U-U) _ SI •••lltu.... ln........J
"hl.... tru.l ....hl I In "h. tS65 • (lh14.l6)J

PIIOVUtCtAl N_AV_A_R_R_A - __

...... IALAIlo lAa. PLUS JAU.RIAIo; 1'W5~.

11 50.713 8.841 53

111 49_963 9.091 53

" 46.993 8_491 53

• 46.033 8.281 53

VI 45_043 8_101 53

vII 44.083 7.891 53
VIII 41.233 7.321 53.. 38.473 6.181 53
x 38.023 6-.691 . 53
xl 38.115 6.271 53... 37.703 6.182 53

XIII
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tIl... 1AW1~ tASI "LVI IALllI:tAL --11 1.527 203 129

l1l 1.503 203 129

" 1.492 203 129

y 1.475 203 129

y. 1.45, 203 129

YIl 1.439 203 129

YJI1 1.422 203 129

" 1.409 203 129

• 1.396 203 129

11 1.375 203 129

XII 1.251 203 129

UI! -

.
Sllulo •••• 1 In 'h. {ses"" Illluor'lllllrle.}

'hll htht • '" 'iu (SU . (11.14) 4 n ot••dUo''''''''.'')
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',"",IMelAl __.....:S~AL:::AI'A=N:::C:A _

"lftL SAlARlO I"SI PWI ....LARlA\, ""' ..............
11 1.724 195 ti6

111 1.682 195 ti6

" 1.633 195 66

• 1.604 195 66

•• 1.576 195 66

m 1.549 195 66

VIII
1. 521 195 ti6

" 1.484 195 65

• 1.457 195 56

11 1.427 195 66

'" 1.404 195 66........_.
, JIU

C- --
i

\

-
___ o
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111 1.633 267 a
lY I.ti06 267 a
y 1.578 267 a
VI 1.551 267 a
YlJ 1.523 267 a
'JIu 1.495 .267 8

" 1.453 267 a
• 1.425 267 8
11 , 405 267 8

"' 1.385 267 8
UII

Idar1l:t 4j& '1" IUI +.. laer1or'b.rb.)
PI"a ..hU 1: 14' ,lSu (SIl" (UH<4) • A 11. NlI'••r.l.uU.)'
rl ....,tnia'tu.. 1 JI HJ 011., (361 .. t5h144"JJ

J'ltOVINCIAI T::E"e"U::;El=- _

'lo, NIVIL BALAkIO IASI pUl' SAUJUAJ., ""' ...............
" '.738 77 17J

'" 1.678 77 173
,. 1.650 77 173

• 1.624 77 173

" 1.597 77 173

'" 1.571 77 173

"111 1.542 77 173

" , '"O 77 173

• 1.460 77 173.. U55 77 173... 1.433 77 1/3_.'.
J.1I1

___o.

.
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'JOYII'C;:U" ~_·A_l_E_NC..:I..:A _

"lV1L PLAJll0 .... ,LUS 1M.•"UIo "'" """"""'"
11 63.344 172 131
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'V 52.39B 1;'2 131
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VIII 1.505 172 . 131

"
1.443 172 131

• 1.405 172 '".. 1.375 172 131

m 1.341 172 131

1111

Sdut. " 1 411 .... (",." 'Ur••r,hll.rl ••)
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'Rt)YIJfCIIl.: _

"JYlL SALARIO .ASI nu! lIiALAll:lAL .... """"""'"
11

111

IV

Y

VI

VII I.Z87 553 120
OFI: 19 1.287 M8 120

OFI. 22 1.287 521 120

OFf. 39 1. 287 496 120.. 1.287 469 120

m 1.287 446 120

lIlIl

s .....1a hu X ni o1li.. (SU'" .1ltrlorJllinlOlJ

'1 .. , .. I ... hl 1 '" .!t•• U65 - UZfU) .. S' d. e"f;uotolh.ri.."
'1". ".tura,.,t" 1 ns .... ('61 • (Sh1hUJ)

.'O'futelAl V_AL_L_AD_Ol_I_O _

'41V1L IAl.AaJ:O tUi rUla 'Ai.A«IAf., ..... ...........,.. \
.h 1.590 206

I
- 266

lit 1.551 206 266 I
" 1. 5J 9 206 266

• 1.496 206 266
v, 1.475 206 266

fH 1.454 206 266

"lIt 1.438 206 266
-

It 1.403 206 266

• 1.382 206 266
11 1.359 206 266

111 1.33i 206 266

llU -
-

I.Utla 'uu. i 4U '1.. (S""" .-atrlO" ••.,t••)
"¡lit •• 1.,1101 1 54, 'hi (.ns . (5hI4) .. n l. 'lltr"r.l"~J
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2ARAG02A
'1l0YINCfA, _

Hlnt. sAUJ:l0 IASI PLUS SALAlIAJ. ..... ...........,..
" __38. M,!) 821 IlO----
ti, 38.646 751 120

IV 38.fi"6 128 120
--_.

• 38.646 699 120

vI 58.646 682 120
.,1

I vr ~º,\v.
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I\UX.AD. la.546 594 120
---,

" ....
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PROVINCIA: TARRAGONA

NiVEL SALARIO BASE PLUS SALARIAL PLUS EXTRASALA-
RIAL

f'['Jtl 1.1i'Z 320 236
ESP[Clfl-

1.172 352 236LISTA 2"
ESPECIA- 1.172 385 236LISTA 1"

OEICIAL 2' 1.172 417 236
or1CIAL l' 1.172 450 236
CAPATAZ 1.172 4BZ 236
ENCARGAOO 1.172 506 236

r.Dr..~..,.to d. To.n.T 0_' "•• ,_ vr
ble .....,l:rll~ ......nu"¡. 9"'IOLh-¡-;;--
Q{ld.1 Admlnlt".tl ... 1" ..: ", VI

(Ap.ta.lI ,.. ..... VII

IWtCElOtlA

"'8
'~-"i1-

-:-;::--1---:=---1

--ji
1.401

9.1l91 48y'nMd.... , Auo 39.202

",uih,n\'" J hll,,·"lIila j, 1. 3(;(1 "'SIr 49

ll.Io"" Alm..".....o. VI~II ..n. "1.894 IO .•,>~,--r---'~B;----1
te. 00"'""""" -;-;II---;-:;;;:---i---~:::--t----;:----.\
~~~.~. ~~: ~. ~~. ~-I:: XI 1. 36(j !il! 48..L3J6..............._._oO, _' .. o., JlII

I---''''t--------'"''-'-''--+-......:':C'--+-~_

!fltlitl .. "id 1 4ft ..lit U". ti ••10•••11•••11"
'lth" ..,uh' 1 Uf , ••• un· ('1.,4) ." ....h ....' ..'I'l'·

.101' ,.tUUhll••• tU Itu tMl • (... 'hUU

TOLEDO
,",UICIA: _ 'IlDYIIft:lAI T_O_L_'_OO _

r~ IALAlIO IASI PLUS IAUll.1AL .... ...........".,

8'_1:_1
I ¡V .-
l. ,

" 1.592 106 334 ..,.. 1. 568 106 334

Yltl 1.~53 105 334

IX 1.514 104 334
x 1.491 104 334

II 1.462 103 334

Xll 1.441 102 334

Jln 1.221 98 334

MJV!I sALblo IASI .WS SA1.U.IAL ....~
11 52.341 2,756 8.235

," 50.261 2.707 B.235

" 49,204 2.683 .q,235
, 48.704 2,671 8.235

" 47.936 2.653 8.235

,.. 47.206 2.636 8.235

.UI 46.439 2.618 8.235
h 45.601 , 2.~98 8.235

• 44.872 2.581 8.235
Ji 43.407 2.547 8.235
xli

lUl

!.tulo .," J 421 ..., tUI'¡ •• UtrtMAlnulo.)
'luI ..1... !-1 J J" n •• UIII .. hHI4) • 'tI 4. eJlttltltjll1bh.)
rllll uu"dubl I J73 Ih. (365 " (S2~1h26))

&:dhltt liulI t h' .tU (SU. t'.:dner'll1ulo,'
tiúl ..lid;;! I :tU \liu tus. (ShUJ • I1 " .J:tJlOrl!lIIlrib);
.I~ 'x\buhdd I tU iba t36S'. (SZ~¡,l.tt6)) .
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CONVENIO INTERP~OVIHCIAl DE TEJAS YlAORILlOS VIGENTES HASTA OICIE"BRE DE 19B4

TABLA DE ANTIGUEOAO

NI'IEl RI\SE 19&4" 5S lOS lIS 24S 31S 38S 45S 52S 59S
2 MiOS 4 '.ROS 9 MOS 14 Mas 19 Mas 24 ,"OS 29 AÑOS 34 AROS 39 AROS

II \.058 53 106 lBO 254 328 402 476 550 624
I11 993 50 ~9 169 23B 30B 377 447 516 5.B6
IV 963 48, ,6 164 231 299 366 433 501 56B
V 9J3 47 Y3 159 234 209 355 420 4B5 550
VI 904 45 ,O 154 217 2BO 344 407 470 533
VII 875 44 E7 149 210 27l 33J 394 455 516
VIII B44 42 E4 143 203 262 321 3BO 439 498
IX 807 40 El 137 194 250 307 363 420 476
X 77B 39 78 \32 lB7 241 296 350 405 459
XI 761 3B 76 129 lB3 236 289 342 396 449
XII 755 38 75 12B lBI 234 287 340 J93 445

10058 RESOLUCION de 20 de marzo de 1984. de la Di
rección General de Traba;o. por la que se dispo
ne la publicación del Convenio Colectivo de Traba~
iD para las Emprésas de Comerdo al por Mayor e
Importadores de Productos Qutmicos,lndustrlales
y de Droguería,' perfumerta y Anexos. de ámbLto
estatal, y el personal de las mismas.

Visto el texto de la revisión salarial para el ano 1'384 del
Convenio Colectivo de las Empresas de Comercio al por Mayor
e Importadores ae Productos Químicos-Industriales y de Dro
guería, Perfumería y Anexos. presentado en esta Direcci,6n
General el día 15 de marzo del año en curso. que fue SUSCrito
el 7 de marzo actual, por las respectivas representaciones de la
Empresa y de Jos trabajadores: ello de conformidad con lo diS
puesto en el artículo 90, 2 Y 3, del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 8/1980, de 10 de marzo, y Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la citada revisión en
el correspondiente Registro de este centro directivo, con noti
ficación a la Comisión negociadora.

Segundo.-Remitir el texto de la misma al Instituto de Me
diacIón, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el _Boletin Oficial del
Fstado"~

Madrid. 20 de marzo de 1984.-El Director general. Francisco
José Garcia Za pata.

Revisión del Convenio estatal para las Empresas de Comercio
al por Mayor e Importadores de Productos Químicos-Industria·

les y de Droguería, Perfumería y Anexos

En función de lo establecido en el artículo cuarto, aparta
do R del Convenio estatal para las Empresas da Comercio al
por Mayor e Importadores de Productos Químicos-Industriales
y de Droguería, Perfumería y Anexos, las partes firmantes han
procedido a la rtlvisión de los temas previstos en dicho articulo
y en los términos siguientes:

..Art. 17. Jornada de trabaio.-La duración máxima de la
jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horas semana
1.=5 de trabajo efectivo.

Podrá establecerse el cómputo anual de la jornada sin que
rm ningún caso pueda eXceder de mil ochocientas veintiséis
honts con veintisiete minutos; donde la distribución de esta
inrnwla suponga la superación de las cuarenta horas semana
lf:s .,e computará semestralmente en términos de media.

Aqur-llas Empresas que en la actualidad tengan una 10r~

nadE! anual inferior a la descrita en los apartados anteriores.
sf>,lrún sea su modalidad, deberán continuar con su régimen de
lorni-ldll más beneficiosa. En cualquiér caso el descanso sema
f!81 no podrá ser inferior a lo dispuesto en el artículo 37, prl
mpro. del Estatuto de los Trabajadores.

Las partes firmantes del Convenio acuerdan realizar los es
lud10s oflortunos al objeto de que si las condicion96 técnicas
\' pmrluctivas a.sí lo permitan, la jornada de trabajo se distribu
"a dE' lunes a viernes ...

·,Art. 20. Vacaciones.-Independientemente de la categoría
i1rofesional del trabajador. las vacaciones anuales tendrán una
durclci6n de treinta días naturales. de acuerdo con las normas
:"Q'<'des.

Las vacaciones se disfrutarán en la época que de común
acuerdo fijen el trabajador y la Empresa. Las mismas. a ser
posible. se disfrutarán preferentemente entre los meses de ju
nio y octubre, ambos. inclusive, siempre que las condiciones
téCnicas y productivas asi lo permitan.

Si el trabajador lo solicitase. quince dias de las vacaciones
anuales serán disfrutadas entre los meses comprendidos entre
junio y octubre, Este pacto anterior se establece para 1984 con
can'ietPf experimental y no vinculante para años sucesivos.

A los cf'~ctos del periodo de vacaciones se tomará corno tal
el ailo natural de que se trate. es decir, del 1 de enero al 31
de diciembre df biendo en todo caso el trabajador disfrutar" el
tipmpo que le corresponda dentro del año.

Sin embargo. los trabajadores que en la fecha determInada
para el disfrute de las mismas no hubiese comPletado un año
naturtd en la plantilla de la Empresa. disfrutarán por esas fe
chas del número de días proporcional al tiempo de servíclos
prestados

El cuadro de distribución de vacaciones se expondrá con una
antelación de tres meses, como minimo, en los tablones de
anuncios para conocimiento del personal.

Las v8{;aciones se retribuirán, previa solicitud del interesado,
antes del comienzo de las mismas, y se abonarán conforme al
promedio obtenido por el trabajador por todos los conceptos en
lornada la boral normal. en los tres meses anteriores a la fecha
de iniciaci6n df> las mlsmas.

El personal con derecho a vacacion~ qua cese en el tt!:ms·
curso del año Íf'ndrá derecho a la parte proporcIonal de la va~

cación. s",gún el número de meses trabajado, computándose
como srmana completa la fracción de la misma. En caso de
fallecimIento SE' satisfará a sus- dflrechohabientes.

En el ,>upuesto de que la distribución de vacaciones se efec.
túe mediante el sistema de turnos, y salvaguardando los de.
rechos prpvi<¡tos en el articulo 38, el. del Estatuto de los Tra·
bajadores éstas se distribuirán entre los trabajadores mediante
el <;Istema de rotación anual. ..

..Art. 24. Salario Convenio.-Es el que como tal figura para
cada categorfa profesional en el anexo de este ConVenio.

Art. 25. Complemento personal de antigü~dad.-El personal
comprendido en este Convenio percibirá aumentos periódicos
por años dp servicios. consistentes en cuatrIenios en la cuantía
de un 5 por 100 cada uno. con los limites estableéidos en el
Est.atuto de los Trabajadores.

Salvo aqllAlos que tengan estableddas condiciones más be·
neficiosas. la base para el cálculo de 1984 será de 35.000 pese
tas con efectos de 1 de enero.-

..Art. 29. Desplazamient08,-Las Empre6as por necesidades
del servicio podrán conferir a sus trabajadores alguna comisión
fuera de SU residencia habitual, en cuyo caso el trabajado:, ten
drá derecho a. que se le abonen los gastos que hubiere efectuado
previa presentación de los justificantes correspondientes.

En comPensación de aquellos gastos, cuya justificación no
resulte posible, el personal tendrá derecho ademAs a una dieta
de 380 pesetas y 540 pesetas diarias. respectivamente, según el
desplAzamiento sea media. j('rnada o completa.

Las condiciones en que se deben efectuar los desplazamien
tos figurarán en el Reglamento de Régimen Interior de la Em
prf'sa, sI lo tuviere.

Cuando un desplazamiento suponga para el trabajador la au·
sencia ininterrumpida del centro de trabajo de mAs de treinta
día!'; naturales. éste tendrá cará.cter de traslado y será efectua
do de común acuerdo entre ambas partes.

Quedfln excluidos de este artículo aquellos trabajadores que
por razón de su traba1o. ejemplo: Viajantes, Corredores en pla.
za, etc,. rMliom desplazami'O'ntos de forma habitual, en cuyo


